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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 27-ene.-22. A Despacho del señor Juez, el presente 
proceso. Queda para proveer. 

 
 
ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 
Secretaria 

 
 
 
Auto Int. Nº: 206  

Proceso: Ejecutivo con Garantía Real 
Demandante: Bancolombia S.A.  

Demandado: Geovany Molina Vélez 
Radicación: 76-520-40-03-005-2018-00097-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), primero (01) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisadas las presentes diligencias, observa el despacho que, en el presente proceso, la Dra. Blanca 

Jimena Penagos quien se encuentra designada como Curadora Ad Litem del demandado, fue 

notificada el 28 de mayo de 2021 de dicho nombramiento, empero, al observar que la mencionada 

mediante memorial del 15 de junio de 2021, presentó contestación a la demanda y excepción de mérito 

de prescripción, se evidencia que omitió tener en cuenta en la revisión del expediente que este proceso 

ya cuenta con orden de seguir adelante la ejecución la cual fue proferida mediante Auto Interlocutorio 

Nº 1309 del 27 de noviembre de 2019, es decir antes de su nombramiento, data en la cual el 

demandado contaba con otro curador ad litem quien actuaba en su nombre y dada la renuncia al cargo 

del mismo fue que se produjo el nombramiento de la Dra. Penagos para continuar representando a la 

pasiva en estas diligencias.  

 

Por tanto, no habrá de tomarse en cuenta ni la contestación a la demanda ni la excepción de mérito 

de prescripción presentada por la mencionada Curadora Ad Litem del demandado, y por el contrario 

se le instará a que éste al tanto de lo acontecido hasta el momento en el proceso para la debida 

representación del aquí demandado.  

 

Por lo expuesto este Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: NO TENER EN CUENTA la contestación a la demanda ni la excepción de mérito de 

prescripción presentada por la Curadora Ad Litem del demandado, Dra. Blanca Milena Penagos, 

mediante memorial allegado el 15 de junio de 2021, por las razones señaladas en antecedencia.  

 

SEGUNDO: INSTAR a la Curadora Ad Litem del demandado, Dra. Blanca Milena Penagos, para que 

éste al tanto de lo acontecido hasta el momento en el proceso para la debida representación del aquí 

demandado. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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Auto no tiene en cuenta contestación 
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